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TOMO XCN PACHUCA DE SOTO, ENERO 16 DE 1961 NUM. 8 
. ' . 

Con el objetO de facilitar ·la oportuna publicación de Edictos, ~visos y demás disposiciones de carácter . legal que causan 
Impúestos según. la .Ley de Hacienda en vigor, asi como para evitar innecesarias de~olµciones y demoras. se recuerda.a las personas 
l.Íiteresadas, asl como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la ra%án de ·entero de derechos· 

. especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de Ingreso~ en que consta Ja 
data correspondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO SUMARIO: 

' . . 
PODER EJE CUT 1 V O 5-201.-Deéreto No. 1:; del H. Congreso Local. auto-

rizando el a'cuerdo de la H. Asamblea Municipal de Tiax:-
. . . '. 5-201 coapan, para v.ender terreno "El Camposantoº'·"tl7. . . 
' . · · . . · . s.-100.-Decreto No. só cié la Ji: Asamblea Mu:riici..; 

· OS"Y\7.~LJ?() CRA ~OTO C., Gol;>emador Ce>ns- - pal. dando a cono.;:e:r el nombramiento· de los Jaeces COn
. tituc10nal .~t~nno del ~tá~.Q Libre y, So- ciliado res p~ra los cliferent~s pueblos y barrios del . Muni
berano d.~ Hidalgo, a sus habitantes, sabed: cipio' ele Pachuéa. Hgo.-t7, ta.· 

. . s..:100 . .....:0ec~eto No. 3t ele la H. Asamblea Mupicipal 
. Que el H. XLill Congreso Con8titucional declarando válidás las elecciones del Ayuntamiento del Qis 

del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir trito de Pachuca: en favor dlel C. ~ic. Humberto Velasco 
el siguiente . Avilés.-19. 

O 13 S-3424. 5-3400.-Puntos de Acuerdo dei H. Congreso 
bECRETO NUiy.IER del Estado. aprobando los Presupuestos que deberán regit 

· El H XLIII C C tit · 1 d l ciurante el año de 1961 en los Municipios de Metzquitttlán. 
. . •.ongreso . ons uc1ona . e Mo-lanno, Lolotla: San F~.1. ipe Ürizatlán, Eloxo~hidán y Cal 

Estado de Hidalgo, DECRETA.: · . . e 
nnli. Hgo.-19 a 23. · · · . . 

Artículo Primeró.---.Se· apruebai .el Acuerdo 
de· la t.H. ASamblea Municipal de Tlaxcoapan, 
Hgo., en el sentido de vender el terren<?. ~e'no.:. 
minado "El Campósantó" - con ·superficie de 
2 400 Mts. cuadrados, para qu~ con el· impor-· 
t~ de su venta se pague ai los propietarios de los 
l~tes donde se edificará la escuela del Barrio 
de Tlaxcoapan. . 

Artículo. Segundo.-·· El de~lindé ~e hará en 
relación cori las medidas· y c0hndanc1as que se 
eispe·cifica!l .en el propio Acuerdo de la H. Asam 
blea Mumc1pal. · . · -

. , TRANSITO.RIO: 

Avisos Judiciales y
1 
Divei:sos.-23. 24. 

NES.-:-Diputado Secretario, LORENZO FLO
RES CASTILLO.-Rúbricas. 

. Por t~nto mando se hnprim~, pu:hlique y 
circule para su debido cumplimiento. · 

DADO en el Pal.acio del Peder Ejecutivo 
a los ocho días del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta.-.El . Gobernador Interino · 
del Estado, osw ALDO 'CR-4\. VI OTO C.-..-EI Se
cretario General del Gobierno, IJC. DOMINGO 
FRANCO SANCHEZ.-Rúbricas. . 

·. : .. · .· Este Decreto surtirá ª?~ e:fec~s a .l!~r 
··(fe Já f~cha de su publicac1on en el . Penod1co 

5-100 

JUAN ESQUERRA R;, Presidente Constituci~
. , nal del M~icipio' de Pach\lcá de Soto, Es.

tado de ·Hidalgo, a sus· habitantes, sabed : 

.>.! -~ .. 
1,:,,. 

: ·.~ 

O"f~~i~J .del Estado. · 

A;J. ~e~ritivo del Estado para su sanción y' 
cumplnn1ento.- , · . - · .. 

Dado en ~11 S~lón de Sesiones del H. Cop
. greso del E~tad1>;. · etj · P~ch-qea. de Soto, Es~ado 

de Hidalgo, a loa: ochG ~·as. d'el mes de noviem
bre de· mil novecientos sel!lent&,.,.....,..Diputado Pre
s1depte, CARLOS SOSA C.~LVA.~Dip'1tado 
Se0retari0~ LEOP1QLDO BADlUO SOBERA-

·;Que la ?· As~m~lea Municipal ha tenid.~-
a bien exped,1r el s1gmente · · · 

. 1· 

!· 
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demás relativos del Capítulo IX de la Ley Elec
toral p.ara la Renovación de Poderes Locales y 
Ayuntamientos en vigor, r~lativos ·a ~l~cciones 
Constitucionales para Presidente l\luruc1p~l _pro 
pietario y suplente, así como para Mumc1p;s 
propietarios y suplentes que se efectuaron el día 
4 del actual, se constituyó el Colegio Elec~ral 
el día 9 del mes en curso para conocer y dicta
minar sobre la validez de las citadas elecciones. 

Considerando Segundo.-Que el Dictamen 
rendido por la Co1nisión Calificadora manifies
ta un total de 12,755 (DOCE MIL SETECIEN
TOS' CINCUENTA Y CINCO) votos para la pla 
nilla de Presidente Municipal y Munícipes con 
sps respectivos suplentes, qu_e fué registrada por 
el! Parttdo Revolucionario Institucional. 

Considerando Tercero.-Que ·no habiéndo
se registrado ninguna otra planilla o impedimen 
to .alguno: DECRETA: ... 

· - Ártículo ·10.-Son válidas'' las. Elec.~iones 
MUnicipales efectuadas el día 4 de diciembre de 

lí6 19fill po:r ·ha.b.erse ajústadó a los términos .de la 
·Ley para la Renová.ciói;t de: Padere.s y ~Ayu,¡tta .. : 
mien~os en vigor. · · · . .. '. . .. . . · . ·:· · ... 

de diciembre de :inil novecientos sesenta.-. El 
Presidente Municipal, JU~ ESQUER~ R.~ 
El Oficial Mayor en funciones de Secre~o Mu
nicipal, BENJAMIN BRAVO JIMENEZ.-R~
bricas. 

S-S424 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca. Hgo., Diciembre 3 de 1960.· 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESENTE .. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
transcriho a usted los Puntos clJe Acuerdo del. H~ Congreso 
ciel Estado~ · 

El H. XLIU Congreso Constitucional del Estado. en 
sesión que celebro el día de hoy, tuvo a bien aprobar los 
Puntos de Ácuerdo con que termina tin dictamen. ele su 
Primera Comisión de Hacienda: · 

. Pmn~ro ...... Se. aprueba el Presupue5to del Municipio de 
· MEJ:ZQuITITI..AN. ,HGO . ., ~ fin de que s~a·sus efec
. fos ({nriíi:rte el pr6Ximo E¡e~icio Fiscal ele ·1961; con las 
si.guienl:es módfficaciones':· · · ' 

\. 

Artículo 2o.-Es Presidente lVIunicip.al pro 
pi~tario y suplente, respectivamente, para el .l?e- 1.-Care~e de. la noticia relativá al Ingreso registrado 
ríodo Constituciona~ (1961-1~63), los C.C. LIC. ~n el primer semestre del Ejercicio Fiscal anterior al que 
HUMBERTO VELASCO A VILES y la DRA. .se refiere el Plan de Arbitrios que se· somete a aprobación 
ESPERANZA ORTEGA ZACATENCO. - y a que hace referencia la tracción l del articuk 64 .de 

. . , . · · la, Ley de Hacienda Municipal vigente. . 
.. Artículo 30.--.-.Son. ·Munícipes. propietarios · ' 

para el período constitucional (1961-1963), Jos lL-De· conformidad con lo que establece la fracción 
Q.C. ~g~ David Luce -Vázquez, Guillermo Díaz · I.l del Art.ículo 48 &e la Ley·de Hacienda Municipal vig~- · 

. Rodrígq.ez,:'-AntOnio Flores Roldán, ;~ablo· Her- te, loSt: ~cargos se caus.arán al · 1 % ·por cada me~· o fracción 
·nándéz Agµirre y 'Pablo Morales .Oliver, y .su.. ·de .mes :·que se· hay~ retrazÉido el pago, sin que en ningún 
ple:p.t~s, AltQriSo 4,Jyar.adej9) 'Adela, Gom;ález de .. caso excedé. del 24% · del monto del Impuesto o . Derecho 
Mliligliía, ·. Drá. · Alicia.· B~·. ~e~ Bañps, Gu~llerm~ · d~ que_ ~e .trate. En tal virtud,. la aplicacicSn de este apio
Barragán Vivas y Frapc1~co Ja:v1e~ TrE:JOJ ·los v~cha~iento al 10% que fija el artículo 29 de las Tarifas 
que figuran con el caracter de p1·op1etar1os, de- relativ.as al Plan de Arbitrios que se· só~ete · a aprobación. 
berán rendir l1a1 Protesta de Ley el día 31 de los es impr~cedente. debiéndose ~ujetarla a lo ~nteriormente 
corrientes .a las 11 horas en el Auditotiijni' del expuesto. · ·· 
Estado, .declarádo ,para ~ste solemné .acto, Re- . . 
e.hito Oficial. · _ · · " . · . : . · · Segundo.-Debi&mente ·legafazado· remítase al C. Con· 

.' · •·· ·': ' · .~ •., • . ·. . : : · • ·• · - · . · · · • :,. . · · tA.dor GenerS:l d~l Estado .. el tanto · q:ue le co~spond.a del 
. Al :EJecutivo MQll.lClpa~, para ~u ... sane1on :Y. . doc1.QD.entó que se aprueba .. '. . ·. \ . . . . . 

· cumplimiesto. · ' · . . . 

. .D· ado ... en el Salón. de: S~s.iÓnes dé .la. H~. A.sam T er~ero.-T~nscríh~nse al C .. Gobernador -C~stthr~o· 

. . - - - . . · nal foterino . del Estad~ estos ·:Punto~ de Acuerdo, supliM 
· · . ·blea 11\'lunicipal de Pachuca de Soto,. Estado de ct.ndole. se.sirva orde~ar ~ª q'Ílien· corresponclá: la i>\thfi~~ciQn · ... · ·· 

-~ .. ·.,~~ª1go, ~,los ye~ntitrés días d~l ~~s ~e. di~iem- <.t~l pr~s.en.te en ~l Pemódico Oficial del Estado. 
:·.,- ~h:r~ :d:e nul novecientos sesenta.-. -.· Mlln'l:e1pe· Pre.. · ·ma: · . . . . · ·. . . ·o RODRIGUEZ - M. · -~~~~;.Pf9H· R;,\._UL TREJ . . . . . . . . . . . . .-·. . . 

· U~J~1Pe~Becretar10 ·· EFRAIN SEGOVIA HER-
BERm . .. ;b; ... . . . ' . . 
·. · . ·.1:;·~~~q~1cªs. .. · · 

·];.o que IJ.'t)S pe~~timos haé::~ del conocimiento ·ele us .. 
fod; ~n c~pfiniienfo·a lo d.ispuesfo én el tercer punto pre
iuáerl:o. · 

. . - . . ~ ~- . . .. \ 

Port~_9~~~Íldo se imprima. publiqu~ y cir- · Protestamo8 a us\ed Las isegm¡dades d..e 1:b1~a~~ ~t~~t~::. 
~µJ~, par.a &U ,4:~~-~~~--~~~Iimi~nto~: · . "~ .. ·\ · .. y re.sp~™osa consideración. · .. "' · :: . 

. ·:. .. P.alacio Munlcipafd~ ~acl1uea de Soto; .Es-·· . · SVFRJ\GIO EFECTIVO. ;NQ . ~W...ijGOJQ~~~ ·, . ::. '~; 
•· ;::~á,.do-de Hidalgo, a los v:~liltfoull!tro di~s ·~el ·riies · Pachuca,;.Hgo.i as de nQ""~_,~.dec :l;~~~ip ... Spi9;,.:·~ -: .·'/< 

! • . • . . • ~.:, 11,~j:,~f l'&fi,i~l~ - • - , • - r : ~ . , 
·. 

- . : . . ~. ·, 
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R~i'ZO FLORES . CASTllLO.-Dip. Srio .•. LEOPOL-
DO BADii.LO SOBEJMNES.-Rúhricas. ·' 

ATENTAMEN'TR 

SUFRAGIO· EFECTIVO. NO REELECCION.
B Director. General, UC. CARLOS RAUL GUADA
RRAMA..-Rúh~ 

C.c.p. el C. Contador General del Estado. 

S-3400 

· DIRECCION .GENERAL DE GOBERNAClON 

Pachu~. Hg~ ... Üicie~re 3 de. 1900. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRES:ENTE. 

. Para aµ puhlicapi6~ en el Periódi~ Oficial del Estado 
tfabscrlho a usted los Puntos ~ Acuerdo del H. Congres~ 
..lel E..tad.o. · · 

-
Asamblea Municipal. De conf onnidad con lo que esta
blece la Ley Orgánica Municipal, la enajenaci6n de bie..o 
nes . inmuebles propiedad del Municipio requiere además 
ele la aprobación de la H. Asamblea Municipal la de este 
H. Congreso del Estado. recomendándose en la aplicación 
<:{e : este Arbitrio lo a·nterionnente expuesto. 

V .-Los Honorarios del C. Tesore~o !ylunicipal al 10% 
son notoriamente mal calculados en consideración que el 
monto total del Plan de Arbitrios es de $44,664.96 a los que 
apli~dos el porcentaje de 10% no asciencfc a $5,758.56 
·que Hja el Prespuesto de Egresos. Esta partida debe mo .. 
di&carse ajustándola a la realidad. debiéndose agregar el 
remanente· que resulte de la ~ochficaci6n anterior a la par• 
tiCla ·de Obras Materiales del Municipio. 

' . 
VI.-En consideración a qu~ la partid'a de Obras Ma-

teriales registra un aumento mínimo en relación con la d.el 
año. · anterior, quedan sin efecto los aumentos de sueldos 
debiendo . seguir vigentes las que marcan el Presupuesto 
vigente. El remanente que resulte ele la modificación anterior 
deberá ser agregado a la partida de Obras Materiales del 
Municipio. ' · · 

. El J::I. XUif Congreso ConsHtucional del Estado, en 
. ~sión que celebró. el · día 4e hoy, tuvo a bien aprobar los 
Puntos ele. Acuerd · 

Segn~do.-Debidamente legalizado, remitase al·Cd@dÍ ~' 
tndlor General del Estado el tanto que le corresP0 n · ª e 

p . . .· . . o con que termina un ·dictamen de su 
~ª: Comisión de Hacienda: . 

M
. n;.~~.·.Q-Se ap.>Jueb. a el. P~sup11esto d.~l Mun·a· . _n_ 
.v.L.AJ. .. GQ JilOO· 1 d 1 p10 uie 

r<mte el P. r6~~~: Pia::~~ iFn .. ealqued. Ísurta sus efectos du-· ·- ..::.,-...._..., · 1sc . e 961 l 
tes ltloclift ..... ....; . · · · • c::on as siguien-. ..........ones. 

L..:_No oh11tal)te qµ.e · ~. · la nowc· la' ti. • ' 

d 1 · · · · "" 1ª re va al Inri ' 
'~ Prllll.. er seniestre ªPi!.'!:ece un Arb. tri d P . .,.reso 
h d..:--.,•6 d ' e . ' . ' l ' o e articipact6n .ª° .re. ~ro .~ n . ,e emento, e~ el Plan de Arht . , , 

ap~~ ningún coneepto referente a este In . .trios no 
vl;miente . se haga. figurar dicho kh·hi greso, El! con.. 
iinporte en el Presupuel!to de Egresos ~ l ~· . ágr~gándd~se su 
~I'ateriales del MlllÚcip~o. · · · ª P!Uti -ª . e· Obras 

*'.-En la notici~ . relativa al lngreso rea1 ........ ·.d· . l· . la . - _.,..,. ... a o en e 
P~r ,semestre participación elle prod~on de· Metal~ 
arrQJ~ ~5.586.11, calculándose como ~~reso probable. ·

01 
el, mISmo conc~pto para el próximo. E•erctcio ~-~ p 
~· 19· L . · ~· · .,.....,.~ente 
'11 .• 44'6,45. t?.it conveniente que este khitrio se ·a· J·u· t" ló · · 

i l l . .· . . s e, más 
$Cerbaao a a rea idad, agregándos,e el -nente . e · · 
suite de la modificación . anterior a ~· Partida, de cioh t&-
M t ·al d l M . . . . . . . tas Jl ea es e umcrp10. , ·. · 

documento que se aprueba. · 

T ,,.. · _,1_ l e· G ' ""ador Constitucio-. ercero.,..:., 1. ranscnoanse a . over.-. . 
na1 Intetjno del .Estado esfos Puntos de Acuerdo,. su~li .. 
cánclole se sirva ordenar a <Il;lien correspon~a la pubhcac16n 

. d:el presente en el Periódico Oficial del Estado. '. 

Lo que nos permitimos hacer clf"I. conocimiento de us
tE:d, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer. punto pre
inserto. 

Prot~stamos a usted las seguridades de nuestra atenta 
Y· respetuosa consideración. 

. SllFRAGIO EFECTIVO. NO REÉLECCION ...... 
el\ch1:1~ª· Heo., a 5 de noviembfe de 1960.-Dip. Srio •• LO
~ENZQ ~ORES. CASTILL9.-~ip.: Srio.. LEOP,OL
. O BAD~O . SOBERANES.;.....Ruhrieas. 

ATE:Ni:' .. 
. . J\MENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO .. NO 
~t. Director General. LIC. CARLOS 
RAMA.-Rúbri~.. . . 

REELECCION.,..., 
RA,UL GUADA-

. UI.~En el inciso. IV del capttulo lt rel~tivQ .~ d~re,. .· 
d1~s di?! Fte.SuJluesto .de Egresos, aprµoec;ie ~ coq.ceptq re.. 
lut~o .e. u;ia~on\9s, .Este concepto ánicamen.te podri. ~
~~".~~. '~ ... '.'J .. ,,s C!'U!.os e .. n.-' ~. se dispensen las puhJicaclónes l••aa:l'e · · · .~ 1· · · · r~ · 
.~ .. s º'•el.· ~~· l;'J~- veriñq-.:ie .~ ~micilio a solicitQd d'e· .}'08·, 

· C.c:p. el. C. Co~tador General del Estado. 

' ' ' 5-3400 
DIRECCION GEN~ DE GOBÉR1\Í.Ac10N 

,.. ~ 
l~sado ·· · l · · l · ·..I . . ·· .. · ·· · · · · · . < ;· . .. " ."·. ~ ... ·~º · ., ~q!t ~<?'epll)io'Í\~f! anteriores; leía· ntutrt.. 
~<llUoS d~~t'I '!leJ). :.®so .. ilut •. · tnen.. l. e fJ\!. atllitqs,' re.· . Coníencl4ti_. 
e.ose •en' .~nseGU'encia l · 'L · • . "" . . . " · · · - ~,. · . · · ~ . ll OD&ellV~~Pl· ge lo antes expuesto. · 

l\l.~J5:!\ ~J filCÍS() ll ciet~p~ f\.T ~fat'. . ··{· . . . 
"'-·' t cLl .r..la ' ' d A ,'b • ' ' . . ' tvo .~ os pro-
aµ~ os .WD· rr n . e 1'1,ntrios; aparece un .eonce t . l ; .. 

l j'· .. ·. 'L""' d 1. . . • · • P o re attvo 
a a ena enaciv.1 · e oi~es y 'útiles per aéuérd.o de -~Ji. 

. ·~ . , · Pach~ce.. Ha· o· ·o· 1 • -"1 . d. · .. · 
. . · · • · r-· "· •• . .c1e1m:ll'~ ~ e. 1960. 

. C D.trecto~ d~ l · Tall . . ar· . . « : .. · : . 
p RES fkN f i:-' . . eres .. áficos .<lel Estado. 

' Para su ,.--'l: '.
6

. · · ·
1
· · ' . 

..-u.o 1cac1 n en e p .6.1. . - - .· .... 
-l~aµ1Jcr.tbo a uitted' Íos Punto ~en wco. Oficial· del -estado. 
<iel Estado. . .. - s · ~cue~dQ ~el .H. Congreso 

' ' 
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El H. XLIII Congreso Constitucional del Estado, en 
sesión que celebró el día de hoy, tuvo a ·bien' aprobar los 
!--untos de Acuerdo con que termina un dictamen de su 
Primera Comisión de H.acienda: . 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Municipio de 
LOLOTLA, HOO .• a fin de que surta sus efectos duran
te el próximo .Ejercicio Fiscal de 1961, con la siguiente 
modificación: 

1 . ..-El Plan de Arbitrios que se somete a aprobad6n 
no registra ninguna modificación en relaci~n con el del 
Ejercicio Fiscal de 1960. Se recomienda aclarar si en el 
~bro de participáciones ese Ivlunicipio no percibe ninguna 
otra participación que la .que le otorga el Estado sobre pro
piedad Raiz Rústica y Urbana, que en todo caso dehe se-: 
mayor en consideración a los aumentos que el Estado ha 
~echo en este ramo: en la inteligencia que de existir otras 
participaciones que no se hayan consid.\!rado dentro de los 
conceptos de dicho Plan de .Arbitrios, deberán agregarse 
lento en el Plan de Arbitrios como en el Presupuesto de 
Egresos a ·la Partida de Obras Materiales que es 'notoria-
mente baja. . 

Segundó.•-Dehicllamente legalizado remftase al C. Con
tador General 'del Estado, el. ·tanto. que le correspondla del 
documento que se aprueba; · · · 

Tercero . ..-T ranscríhanse al C. Gohemador Constitucio
ual Interino del Estado estos Puntos de Acuerdo, suplt ... 
cándole se sirva ordenar a quien conesponcla la publicación 
diel p~esente en el Periódico Oficial del Estado. . 

Lo qµe nos . penniti!DOS hacer del conocimiento ele us
ted. en cumplimiento ·a lq dispuesto en el tercer'_punto pre-

inserto. . . . •" , .. · :,i l!~J\t¡IJ 

Protestamos· a usted. las semmdades .de n.uestra atenta 
· y resl>etuosa consideración. . . 

' ' ' . 

. SUFÍlAGlO .EFECTIVO.; NO REELECCION.
I"a~huca, Hgo., a 3 de nóViemhre . de 1960.-0ip. Srio., 
LEOPOLDO BADILLO SOnEij.ANES,;_Oip. Srio., LO
RENZO FLORES CASTILLO.-Rúhricas .. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO :EFgCTIVQ .. NO REELECCION.
Et Directo.-· General, UC. CARLOS RAUL GUADA
RRAMA.-Rúhrica. 

C.c.p. el C. Contador . General del Estado. 

S..540() . 

· :~JBECCION GENERAL DE OOBBRNAcION· 

·· -P~U:§~. Hgo., Diciembre 5 de 1960. 

~·R~N~k: To~-- OrMlcoo !leÍ E.lado. 

. Para su puhlicacf§f\ ~~ ~l P-..tóc'•' o' ... ·~ T 'd·I 'C't· d"' 
•1. d' ·l p·· · . ·-·e :·""1--.... a1c9 11ctw e L:4S a o. 

tran.!Jctwo a uste os 11r>.to8'· -.n~ .Ac - .. ""' ·-.·' ·.• d· ¡ H. Co . ·· · .q-e ~1,;~o e ., · n~ao 
del Estado. · · · · · · 

El H. XLilI Congreso Constitucional del &tad.o. en 
sesión que cel~ró el día de hoy; tuvo- a hién aprobar los 
Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen de su 
Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Mubicipio de 
SAN FELIPE ORIZATLAN. HGO .. a fín die que smta 
sus efc~tos durante el próximo Ejercicio FISCal de 1961: 
con las: siguientes modificaciones: 

I.~Los Impuestos sobre Expendioi de Bebidas Alcohó
licas, Derechos sobre Venta die Ganado en Pié, Extracción 
de Ganado, Registro de Ganado y Cria y Extracción de 
Productos Agrícolas, no son de aprobarse en .considera
ción a que no las autoriza la. Ley de Hacienda Municipal 
vigente o alguna de sus relativas. · 

ll.-La_ participación sobre el importe de producción 
d~ plantíos de café. tabaco y caña de azúcar, es notoria-. 
mente elevada e improcec&mte en consideración a que . el . 
Estado únicamente concede. ésta sobre sus lmpuestós rela:. 
t.1.".'os al café. Si con este título se grava la proclucci6n di-
. rectamente con los propietarios. no. ea de aprobarse dicho 
a1bitrio en consideración ~-· que con · ésto se crearía ·d~li
ciclad de Impuestos aohre un mismo concepto. '. ' 

. . 
· m~-De confonntclad con el artículo 46 ele la Ley· de 
Hacie~da ~unicípal. el Impuesto de piso . de plaza será co.e 
bracio tomando en consideración las condiciones más 0 

menos favorables del sitio en que se expendan las mercan .. 
cías. la extensión del puesto y el valor que representen el 
puesto y las mercanc\as, no. debiéndose gravar directamen
te los. productos que se expendan, como indehidamente fi
je la tarifa relativa al Plan de Arbitrios. En taJ. virtud. se 
le recomiendla observar lo expuesto anteriormente en . la 
aplicación de este Impuesto. , .. 
. · ·IV.-De · conformidad con la fracción se~da del 81\o 

· tfculo 48 de la. Ley · de Hacienda Municipal vigente. los 
r~cargos se causan al 1 % por cada mes o fracción de mes_ 
que se retrase el Pªl!º sin que en ningún caso exceda del 
2~ % del monto del 'Impuesto o derecho de que se trate. \ 
.~ tal virtud, la· aplicación d'e este aprovecham.ientoi al 2 % \ 
~ Improcedente.. debiendo sujetarse a lo anteriormente ex-
puesto.· , · · 

V • .-En consideración a· que el Plan de Arbitrios y 
P-1Csupuesto de Egresos no registra ninguna modificación 
r~r .aumenta en 'relación con el anterior •. quedan .sin efecto 
os aumentos de sueld~s que seii.aÍa el Plan de Arhi.bios 
~n relacióll con el que estuv~ vivente en el Eje~icio Fiscal 
oe 1959. El remEµtente t¡úe resulte de la mocbficación an"' 
t~ior, deherá a~egarse · a Ia partid.a d'e Obras. Materiales 
ael Municipio. 

d ·se&un~o-D~idamente 'legalbado remítase al C. Con. 
ta or Ge11eral d~l Estado, el tanto que le corresponda del 

· cJo~ento que s~ apraeha. 

'· 

Tercero._..Transc-"1- 80· ·· I C G t d c· ·. · . 
nal· ¡ · . . · .. m> se ª. · ooern~ ºf. onstitucio-.· - ·.· 

, · d n1teru:~o del Estado estos Puntos de AcueTc:l.. 0 , 1tup' ·. ll.io -
cun o e se t · . t • · · · · . "\ ·. ·: dieI 8 rva oraenar a QtUen corresponda i• publiéaéii6ti . 

. · · presellte en el Pel'i6dico Oficial .del E:,stadm. · · .· ' · '. · 
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. -~Lb.~L!E:i!:_.1_€.Ji-~ _:¿~: J . -: -- a - ·d·-· . .a . .s<;;at ' .. L. n. que nos pe1~~ti~~s hacer dP-l conocimiento de us· 
. . 1\-. . ·.. s . .,., ... -rn>. itim.. º·s. hacer del conociroie~to .. e US.· ,.. 1 to pre .. ~ qqe llO !:<........ l t ted. en cwn. plimiento a lo dispueslo en e tercer pun 
t~~. ~; ~'g\Qni~qtQ a' lo c;liitpu~s~Q el} e tercer p¡µ,1 Q pr,e.... _ 

iPSetto. 
ms~.. . 

,. . .J .t P.rotestamos a usted las seuuridades de nuestra atenta 
ProteS\;~ . ft.. ustecl .las seguridaue~ ae nuestra atenta 

y ~b!QI' c~®'ª~¡911, . y ren>~t:'Q.Qfl~ cQnsid~ración. 
SUFRA.GlO EFECTIVO. NO RE.ELEc.c1or--: ..... s~l.O. ~CTJYQ. NO m;aECGlONrr. 

Pach.~. Hgo.. a . '5 de ~vieml;>r~ éle l QQQ.,..,.i)ip, SrU>~· 
LEOPOlDÓ ~AQU.LO SOBERA.NES-Dtp. Sno .• LO-. 
~zo FLORES C!\~TJ;lLO.-:N.úbrt~ • 

. ATENTAMENTE:: 
.. - _, " - - ..... • t • 1 

'Pachuca Hgo., a :; de noviembre ele 1960.-Dip. Sr1<>·• 
LEOPOLnO BADlLLO SOBER..i\NES.-Dip. Srio., LO· 
RENZO FLORÉS CASTILLO.-Rúhricas. 

ATENITAMENTE . 

. $UFRA.GIO ~CTIV9. · NO RI;l!LECCION . .- . SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION . .-
. El Directór General. ·LIC: CARLOS RAUL GUADA- El Dtrectol' General, UC: .CARLOS RAUL GU . .t\DA-

RRAMA-Rúlntca. . . ·~ .RR.AMA-Rúbrica. 

. C.c.p~ él C~ Contador Generál del Estado.· :C.e:p. el C. Contador General. del ;Esta~o: 

. s-3400 

.. '. O~CCiON Gt'tl'l~ P~ CÓ~~ÓON 
J>t\chq~, fi1¡tq •• t;)¡tje~re $ d~· \9qQ. 

S...3400 

DIRECClON GENERAL DE ÓOBERNACt<?N . .. _. 

C Director de los Talleres Gráficos del Estado . 

. ~;lt€.C!· VN''!t'.','É1 . 
' '-~~¡ "'l:.'l:!C• 

Pachuca, He~·· Dicieml>re l de 1960. 

C. Director ele los Talleres Gráficos de! Estado. 

. /~" ~~l\c;aQl6n. en •e1·Bcmd.ico· O&.cbd 1dél E.atado. P R'E S -~ N ';{'E· 

=~~~ ~~1Ps:,~im.~- ·• ·~~: ~.fl. .~so . · · Par~ su\,~li<!l\c\Ón ~n e,l Pef\ódic~ Ofi.cial ·del .. Estado, 
~· ·. transcrlho a.usted los ,Puntos ®Acuerdo del H. Congreso 

El Id. XIJll Ccmgr~iso ~blci9qtJ. -<lel ]iist!ld~. eo <lel E.lit.ad~. . 
Jesiilu qt;ie ~elehró el .dñ\. de: .\.,Qy. tuvq ·a ·bien. apr.,d~ 
Puntos de Acuerdo. cQQ QJ;l,e 'termin~ ! 1m :dietmMn -M i1J · 
Primera Comisión de Hacienda• 

El H: xt.IIl Congreso Co~stitucional del Estado. en 
sesión qué celebró el día de h~y. tuvo a bien aprobar los 

• Pun\os, ·~~ Acuerdo cQn que term_in'~ · un dictaniett de su 

~~Se ,~prq~a e.l Pt.~s~~~tq <lel M~tc\pjo de Prinu~~a Comisión· ele Hacienda: · · · 
e\..Q~Q®.rJ.AN. HGQ.; ~.fin ele qq.e .i;iu;tl'.l s11s ~EeG't' . . 
tga ~ .di pi:Q::ir:iIJN r;j~citjQ Fista,l, ~. ·i~l.wn J~ $,\.. · . Pri~erq-.--Se .ªP~eha elPresupu~~to clel Ivl~icipio de. 
w;r:~~ .~~m . .Q,ALNAl.J, liQQ., á lin dei que sl,ll'ta s~s efectos clurant.e 

. eJ..nroxfu.io ~efcicio f1$q~ •9.e J96i, Gol).-,l~. sigt;dénte ~o-: 
. '.' 1 'm . . .J . r-~~-i~~ . J. 'C' ---1 . i t._ el . di&ea~ón: . . ·. . f . • ' . •. . • ' . . . : 

.· .. ,,..;. · · Jt;9JlV~lQ, \\~ ~n,W~ª(;i~n ·.s:;;i~ G~ ~M'iO. . Q ·~ .. . . 

~-~ f~M<m. y •.~l'~tado1~ [\jl\i im~ ,llr,\f,ti~Qdón7~l ~~· · ; " . . . . · 
!licipi:~ so'bJ"e :los :\n11resos Metealltiles, qu~ percib.e ~\. &,.. 1.-D~ conf~mudad con el lngr~sQ1 :i;eg(s.tra<J,0 e~ el pri .. 
·tt).do. ·El tnismo. cqnvénio estahl~ce que los.M~icipios úni-. mer semestre clel, Ejercicio. Fbcál de 1960, l~s ·participa
.~~t! P.O(!@n ~'7a.r l~ ~~t~~tj,~~p.tqs ~mt\i:ciales ci<i~es. sPh~ . l~ ·J>~o~leqad . R.aj:r. RW!tica y l)rl>~a y lalil 
~ l4l!tt,~e,titc &,jito. ·fo~. ~ten.lo, 4q, 'y So. d~ .9iclw dc:qi~ q~ coru:,;clen las Leye¡-.Federal~s. ~l lpgreso· ¡>roba
d~tQ. E!n, ;tal v~4. l~ -ft:pli§ª~iQIJ ~. JP:i,~ue,,tq.s a ~ h~e para' el ~E~erd~io Fiscal d~ 1961 es. ~ptot:lª1Ilente. bajo· 
. :m~,:tj~s. ~~ tJetm q}>j~~Q . del ¡ni(f9 d~l 1~:p~~t9 · F~e~ Se rec9mi~nda ajüstar hasta dorul~ sea posible dichas par" 

. !!~~ ll\Q~$f}I\· lVJ~r<:~llttJ!18.. tio~ ~grq~é~t~~· $~ J~ · ~:. ucq,aciones· ,~ .l~. ~~Ü,qa~ .. ~i~¡\~Q.l!e· ~(JJ:eg~ el. tfJW&\lente 
~~~ ,~*P.l.d~ 19. ~l],tei:~rm~nte ~-q~stQ,. <l\l!ld&J\QR'. sw ~ .qu~: résulte d.e d\cho aj~ste a. lfl' .partida ele Ohra.s Ma,te· 

. ~~.~\:9; ~~,@; '.~Q.tª' Q.v..~ PArª ~stoª ~~e~.tQ!J ~..táb.l~qe. el n~ . riálf#Ftl~ ·Mun~cip~o que no . tienen asighat:ión: en 'el . Prest 
& ~bihJO!J q-pe se ~omete. á aprqb~ciQn: .. pµ~tp . 4e -J~&resos• •. ~.. :, . . . . · . . · . . . ·. · . , . 

. ··;. " . - . -- - - - - " '• ~) ..... ' ' '.,. .. ..... . . . . . . .. ' 

. ~<<·$~'> .. :~j;,;ll;)~~~g~~'1;:~ .. 1e:q~tzJL4~~ r~t~sfi· ~ c.. . . . $egun~c;i-Pébidamente le~alti~do relñ~~ase ai e Con 
. :l//~~l ·~:·a··'~~~ ~~~~~11~~~~:~~ªª-'t~~~:ª .~:fíi:qq~sHll~ · .~ad~:_O~~~f:d'.~IEsta~~. :~l t'ant~ :·~ue ;,¡~ corresponda clE " .:.:.r;:.::.10¡: . ~ . > ~ ~·· ~., .. ~~· . . . . . . . . . . . 

· fti. •lntemno ·di !Este.~· "·.: ac~" .;··:. ·~ .~nsijtttcla.. . . Te~~ro.~"f'~ll~criha~se al C, .Gohernador Constitucl« 
n , , .. · ... :· . ~~- .-, .. "~- -~ ~§llt~• .. -~"lll\\O,s: ~ A~o,: ~lt.o · nal · 4"~0.0 del Est ·J · t p · ·.. · · l 
~~º'9J~ .. :J~p!\nia ~~~f . ., ~\eri' co ··.: - .. :~ri:J~ .. l~:p~f~cfo'n dÍridJ Í: · .. ' . ';. ¡ ···.· ;:;,,. ª 0 

.. '1!
1
Ulll ~tos de Acuetdó. !l'll>. 

d.iel· preaeñi:e .@~ di r .. ~:,oi~ttf•: . T:,;.iit:r ·~· •·· :; '"> ·; :• . ,i.,. ~t C?:"e ~' ;0~etl.~ • quien ~rtéspq*cl-a la i:>tJlJl!~$eí.¿ 
, . . . . . ~~ ,.1 .. ' .~~Q~: :;·· . ::9!el.::P~.se11te ~n ~t ~etiicj~ko Oftét4:l d.:~llES~.,~ .·· .. -

. f. 
'· - ' 
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PERIODICO OFICIAL 

Lo que nos pennitimos hacer del COll;OCimiento ele us
tccJ.. en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punfo pre
iuserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra atenta 
y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. . NO REELECCION ...... 
Pachuca. l-fg0 ., ~ .3 de novi~rnl:>re de 196Q.-Dip. Srio., 
LEOPOLDO BADlLLO SOBERANES.-Dip. Srio .• LO
HENZO FLÓRES CASTilLO.-Rúbricas. 

I ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ..... 
El Director Geniral. LIC. CARLOS RAUL GUADA
I\RAMA.-Rúhrioa. 

C.c.p. el C.- Contador General del Estado. 

S~CCJON t)¡ '.AVJS.OS 
. . J U·P.-f Cl'AL.ES 

JUZGADO DE PR:UVlERA INSTA..~Clc'\ 

HUEJUTLA. HGO. 

cantil sigue Guillermo Licona Castelán contra, Virgi:nfá 
Hcrnánde:z; de Ramos y Porfirio Ramos Hoones A •• Exp. 
Núm. 380-959. Postura legal cubra dos tercios $20,000.00 
valor pericial. . . 

Expídese publicación tres veces consecutivas de 9. én · 
~ días, periódicos Oficial del Estado •. Ruta y Claridad, se . 
ec!iti~.n esta ciudad. Gonvócase postores. . 

Tulancingo, Hg~ .• a 19 de diciembre de 1960.-EI Se
cretario clel Juzgado. J. CARMEN ACOSTA MONTA-
I\JO.-R*1~ca.- . . · . . 

. . ....:.s--s 
A~ini~traci6n de' Rentas.-T idancingo. Hgo~Dere- · ~ 

chos enterados. diciembre 19 de 1960.-Recihidlo~ dici~- , 
hre 30 de 1966. · 

. . \ 

-----------------·~=- .,:-..., 

JUZGADO CONCILIADOR .· 
CHAP .Af:ITONOQ, HGO. 

·EDICTO 

... -~_:tAy~ GONZt\LEZ. ha pro~o~ido. en 
e&te Jmgado Infonnaci6n ádperpetuam · acreditar der- _'l. 

d . • d d . { . t:enOS 

d
e prop1e aB y posesi6n de. ~os predios sin nombre. ubi~-
o uno en arria d.e San Antonio y el otro en Remedios •. de 

este M~nicipiq., empadronado a nomhre d.e Marín Gonzá-
E o I e T O lez. Recaudación de Rentas de este l~gar, medidas y colin ... , 

dancias obran en expediente tespectivo. 

SRA. MA. TERESA DE JESUS ;: · El Juez .mandó. se . publiquen en Periódico Oficial del . 
-SANCHEZ DÉ HERNANDEZ. Estado. dos veces consecutivas. · , . ~ 

Do~cJe se . encuentre. · · Ch,~pantopflo. figo., . ~ 6 ele di~re · d~· t96o,.-EI s~ 
. . . . , . ct~ariQ d~l. Juzgado Gonciliadoi, ·DANIEL SANTI ÁGQ 

· . F_'. A• <;;.a·N. · · · · · · -- · ~ · ,. E-ri. áqtos ·'Jtli~ici,::Ótdmario · DJvorcld si{iti~ su ~ntra .fl.I..! • 

( 1'.li~lenn~ Hernández·· Sal~i:. por . auto . ·de fechf\ veinte . · . . · . · ... -. . . . · . . b-2 
{\cttial. 'mándase emplazar ffn · dentro treinta .i#as :"' PQrtit . '.Reé~md~c~6n de · Ren~as~-c~~pq~tongo. ·. Jigt:>.-D~ 

. última puhlicaci6n . este ecl!icto. se presel).te este Juzgado, . chos ~nterados, dfot~mbre ~ .c:le 1960,,.!..~ecihido, enero. 8 de 
contestal' demanda¡ instaurada su cc¡ntra, apercibida que 1961._ - · · · ·. · · · · 

de nd'---.hacerlo se tendrán presun.tivlUtlente confesados los 
hechos la· .misma.· Seerefana qu!!d!Ul copias traslado su 
dis~osici6n.: 

,-- - • ' '. ' • _. 1 

. .Su pµbliéaclón ~s ve~es cortsecu~vaé ·Periódico Off.;, 
cjql 'y R~rt9VftCJÓJ1,· eqftallS~ ·p8.Clhtle,a. 

. . - - . - . . ~ 

JUZGADO CONCILIADOR 
TIZNYUCA •. Hdo. . . , 

Huefutl11; Hao .. 20 de. dioie~re de ,960-. .,:.,El ~· 
1

. 

. • tr.t'i'io, JUAN AREU.ANO :v..: ..... Rúb~. AVISO . 

.. ·-fu~~~ bF. P~IMERAJNSTANCIA. 
. '.:·~~~ClNGO~'liOO. . 

. ~- ,._ . 

. .. 9nce horas~ tres feb.-e~. -~~~:·~q •elehi:u.-~é Prt-. 
·. · ·ffiera'· ahttgileda este Juzgad& P"iedl6 ~~º- ··nmneÍó lM · .. 
. · •.. ,· ~PhJi.:ad!> ·~ne. Ald~a. esta ciudad .eii. ~lQ cfi;i~ttvó 'lt{~ ' 

, . - ,. r • -- . - -- ' 

t, •. 

MIGUEL VlLLAZON M,ARTINEZ~ pro1I1ueV.e 'ánte. 
este Juzgado diligencia~ información testimonial · ádp~e~ . 
h.1am para jllStÜicar derechos .p~J:)iedad 'y. P,osesión· sohre 
sitio ubicado Banio Atempa este pueblo, empadronado m;is 
qnh.ne~te nomhre fif!,ado .Al¡l.tonio · Quezada Cortés. Medi-
das Y colindantes o~ran en e1tpediente respectivo. . . 

, E~te *'-.Viso ser4 · p'ablieadp. dos · ~eces <..'Onsecutivas en 
P1e~ódico · Oficial Es,t~do Y Renov~ción editatise en Pa
c lUC&. · · · . 

. · . .Tizayuca, · Hgo.. d de diciemhre de ·t 960.,..;.,La Sem:e:.~ ~ > : . 
tana. ROSALBA AGUlLAR R-Rúhrica.. . . . -, ·, · 

.. . . . '. ... ·, .. -. ~f:. 

Reeaudacl6n ·de· Rentas.~ Tu.aiy'uca,,;: tlgo.~~~bn$-
~1).te_. ra~C)S, dic. te.-..:L_ a· . J · . n. . L: d · · · · ·.- '':t ·· 

uam-e : __ Qé T~tl~~~fiii '.p; e,.~ · .. ·.º.:': ~~ , 1961. . . . ' . . 
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JUZGADO CONCIUADOR 
TJZA~CA. HGO. 

I AVISQ 
, ' 

5-99 

DA VID QUEZADA RODRIGUEZ promueve ante 
este Juzgado diligencias . jurisdicción voluntaria . sobre in
iÓ.~ad.ón adpe~et"Qam para adquirir título supletorio de 
pYopiedad sobre predio rústico denominado TIERRA BLAN 
CA. ubicada en términos este puehlo. Medidas y colin-
dantes obran en expediente respectivo. · · 

Este aviso será publicado dos veces consecutivas· en 
Periódico Oficial~ del Estado y· Renovación, editanse en 
PacL:aca. 

Tizayaca, Hgo., '1 de diciemhre de 1960 ...... La Secre
taria. ROS.ALBA AGUil..AR R.-R:4brica. 

Recaudación de Rentas.-'Fizayuca, Hgo.~Derechos 
enterados diciembre -8 de 19®.-Recibido, enero 9 de .. 

-196.1, ~· 

. ·.: .· ' .' 

' 5-101 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANClA - ·• . ·- .. 

MOLANGO. HGO. . r •.• 

EDICTO· 

1 , 

GALACION LOPEZ OAXACA. ha promovido an
t~ este Juzgado diligencias lnform~ción Testimonial Ad
perpetua:m para acreditar posesión, medio adquirir propie
óad' prescripción positiva sobre el predio denominado1LA
XllilJ.AHl:JILA, ubicado• términos ranchería · · T epetlapa, 
este )'iiunicipio. Linderos constan expeclliente. 

Cumplimiento Artículo . '.5029 Código Civil, puhlfqae
&e dos. veees conse~tivas Periódice> Ohcial Estado y · R.e-
1'.ovaci_6n, ·edtt~s~ , Pachuca. · 

'ILACALCA. ubicado términos esta Poblaci6n. Linderos 
Ct'nstan expediente. 

Cumplimiento Artículo 3029 C6digo Civil, publíque
se dos veces consecutivas Peri6dico Oficial Estado y Re

. novaci6n, edítanse Pachuca. 

Molango, Hg0 .. , a 12 de diciembre de 1960.-EI Secre
tnrió; FELIX OLGUIN NAJERA.-Rúbrica. 

· AcÍministraci6n de Rentas.-Molango, Hgo.-Derechos 
·enterados, diciembre 12 de 1960.-Recibido, enero 9 de 
1961. 

S-121 
• .1 

JtJZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA 
TULANCINGO. HGO. 

REMATE' 

Once horas ocho febrero año próximo celebrarase Pri.,. / 
mera Almoneda este Juzgado casa número/ ·3 callejón 18 
de Marzo esta ciudad con •terreno en Juicio Ejecutivo I\1er- . 
cantil sigue lvlaría de Jesús Díaz cl'e Barrón contra Manuel 
Méndez y Loreto C. de Méndez. Postura legal cubra dos 
tercios de $'.50,000.00 ~das de contado, valor pericial. Ex
pidase. pµblicaci6n Periódicos Oficial del Estado, Ruta • 
Acción y Claridad. se editan esta ciudlad por dos veces con-· 
se¿utivas de 9 en 9 dias. ConvéScase postores. 

T ulancingo, Hgo., 16 de diciembre de 1960 . .-EI Se
cretario del Juzgado, 'iJ. CARMEN ACOSTA MONTA-
NO . .-Rúbrica. · 

' 

2-1 
Aclministraci6n de · Rentas.-Tulancingo, Hgo.-Dere-

chos enterados, "diciemh1'e 16 de 1960.-Recih. ido, 9 
de 1961. enero 

~..__,_-----:----------------~------------~ :--

r 
JUZGADO CONCILIADOR 

5-136 

MQhmgo, Mgo·., ~ t1~ <le diciembre de 1960~-EI Secre
télrio, ·F6lJX OLGUIN NAJERA. . .-.Rúhttca. 

_TECOZAUTLA, HGO. 

EDICTO 
~1 

Administración de Rent\)s.-Molango, Hgo . ...,.Derechos 
~nterados,. diciembre l~ de 1960 . .,...,Recihido,· enero. 9 d~ . 
196·1. 

! 

S-1~. 

JUZCGAOQ QE .. ·F>Rl~~A INSTANCIA 
. MOt.ANOO HC",o - . .. . ... , .• 

.fL.D i·.c T. O 

. LEOPOLoo CORCHAD ·. ~ · . . . 
· d I · f. O• ha promovido diligen-cias e n Orntación testimonial ad t , 

d'1erechós de · d · "d · · perpe uam, para acreditar 
;I _ propie ª • prescripción positiva 'predio· rústico 

TUº· emo'ru·penascoso y tepetatoso nómbrac;lo CAMPO MOR .. 
· .. O o MONDEJHE .... • · d" ¡· . · · • s~~o Pmnera man · d H·-

.. a go, este- puebld: medidas Y i• d . . za~~ e. l 
~specttvo. . . · · · · m eros constan e:xvediente 

L 
. Pul>lfID.Ies~ por d · · 

ey. , .. ()s veces consecutfyas éónfonne á la 

' 8~GIQ EFECTIVO NO ' ' 

VELiNO A V1LA ZAPATA, ha·. promovi:d~ ante .-~ste . 
Ju".gadlo: . di)ige,-wjas .lnformación T estimonfal J\dperp~htam 
para aor~itar posesión medi~ · a~quirir J>ropicd~d: presc:;~
ciím positiv~ :iohre el P~JQ rustico den.oinil)ado CIJA.-

:ec9za.utla. Higo., diciembre · , 'R:EELECCION._. 
hador· Propietario, ENR.i',_ lS,' de 1960:-E:¡ Juez Conci
hnca. . . · QUE OCAMPo SOTO.-R4-

2.¡.-il 
Rentas.-Tec~ . ti . H D h. l S .J · · · .. z.au. ª: · go.-.. erec os 

qe l 96() . .-Re.cihido, enero i 6 .~ 
. "" . ' 
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